
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: Tutela 2020-418. 

  

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 1 DEL 13 DE ENERO DE 2021. 

 

 

Se niega la petición formulada por la parte accionante en el 

memorial que fuera remitido vía correo electrónico el día 9 de 

diciembre del año pasado, por cuanto del contenido de la 

comunicación de fecha 15 de octubre de 2020, La UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS acreditó que dio 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida el 14 de 

octubre de 2020, notificando a la accionante la Resolución Nro. 

04102019-30858 del 21 de agosto de 2019, consecuencia de lo cual 

esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. dispone: 

 

 PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente incidente de 

desacato.  

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el 

sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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